
EL ¡NFRASCRITO DIRECTOR IVTUNÍCIPAL DE PLANIFICACION DE LA
MUNICIPALIDAD DE ESTANZUELA DEL DEPARTAMENTO DE ZACAPA.

CERTIFICA

Que dtlrante el mes de OCTUBRE del año dos mil veintidos, la tVlunicipalidad de
Estanzuela no tiene obras en ejecución o ejecutadas, al que se refiere el numeral
1B del artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación pública (Decreto 57-200g).
"El listado de las obras en eiecución o eiecutaclas totat o parcialmente con fondos publicos,
o con recursos provenientes de préstamos otorgados a cualquiera de tas enticJades delEstado, indicando ta ubicación exacta, e/ cosfo totat de la abra, la fuente de financiarniento,
el tiempo de eiecución, beneficiarios, empresa o entidad ejecutora, nombre det funcionario
responsaÓle de la obra, contenida y especificacrbnes del contrato correspondiente.,,

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE ALOS VEINTITRÉS DHS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MILVEINTIDÓS.
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